
 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Verbal No. 2018-00792 00 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante, quien manifiesta 

que en el micrositio no hay acceso al escrito de contestación de la demanda y 

excepciones que presentó el demandado Juan Carlos Guarín González, por 

Secretaría procédase a cargar el memorial a efectos de garantizarle materialmente 

la posibilidad de manifestarse oportunamente frente a los medios exceptivos. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

(2) 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 

 

 

 

 

 


